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ADVflRTENCIA OFICIAL 

I R «t)&vi?MtA6 al 4üMt*, M»M4m» 
as* «.í:.i ia.ft-sjflwMi t i éH»iaM> 

jBÍ-'-i;<ÍS3-Kí-:íatlT»í«. 

«Dar, C-Í « s n M M u M , 
luí *ÍM*«J>Í<- « m i t5ñ. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • MtMtik* n h CstMifta 4» U BipckHUa rraiiatiil, • toa tro p*. 
«KMimt» KgtMaM «I MMMtte, Mkt viMku t i taniatra 7 qniiiM 

iKCctis *¡ •!», a M r i M n l m , y u « M «l KUtitu la aueripeMn. Loa 
•jSiM I o n i» te taílMl M k i n a M T UkmmdolCHroaatao, adml-
*<M«M><I* Mlien cm itammiiáiinai i * blBi t tn , 7 taicamanta por la 
iStMMli 4a leHtt f w »nU«. Í U m u l l t l t s w atraaadaa aa aobratt ma 

«TiattatouM << iMk freirtawtk rteauia la •mmipcMB eon 
«meto it ta «sola i u t r t i ra #Í.'?Í*ÍV <« ta Onlsléa proiEeial publicada 
5» 'm i í m m t 4*Mta Ssuitoi U Uate ¡» 7 n i * «idambra da líOfc 

/nj lUcf mstefíabs, (fu «¿«íai}», élaa panlaa al aío. 
M l m n malí*, TaiaHAu* MmUaaai *» ruitta. 

ADVERTENCiA_EDITORl A L 

Laa diaposieionai da laa antorídadea, axeapto i u ̂ ao 
Man a inatancia da parta no pobre, ae insertarán ol-
«ialmente, anitulsmo euitlqníer annneío coneerníent* al 
•anrieio nacional qne dunane de las miantaa; lo de 11-
teréa puticnlar previo el pago adelantado de Tai»* 
oéntúnoa de pearta por cada linea de inaereión. 

Loe annneioa a qne hace rafereneia ía eirenlar da b 
ConUtidn proTineiai, lecha l i de dieiambre de 1906, t i 
«mpUmlento al acuerdo de la DinntaeiiSn de 20 de na-
trienibre de dicho ana, j cuja «reular ha ndo vvh'j-
tada en loa BOLETIMU Císicui.aa de 20 y 22 da diciea-
tira 7a citado, ae abonarán con arreglo a 1* tarifa qu 
an moncionadoa BOLSTIHIU ae Inaerta. 

PARTE OFICIAL 

PKESJDSNCIA 
DEL CONSEJO DB MINISTROS 

S. Mr s! Rey Don Alfomo XUI 
fQ. D, G,), S. M . U R t i M Dota 
Victoria Csganla y SS. AA. RR. «I 
IMec^s é» Altarlas • taftntw, con* 
M m «iu üoiMiM M m ImportMls 

B * ignd txmflclo Ariratm I u 
tatsi» personu i * la AagMta RMI 

lOacila <f< Madrid del día 24 danoTiem-
bre da ¡«II 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 
SBtcut: Prcnntido • lat Coitos 

un proyecto d* Ordamclón ferro* 
v l i rb , corresponde at Podtr Isgli-
latlvo rMolver sobre toder los ex 
tremí» de esta proUenw. Mientras 
asto no ocurra, como ptrtlstan las 
cansas qua aconaeiaron la necasl 
dad da autorizar a laa Compañías 
da hrrocarrlles para me vane dentro 
<Je limita? más amplios de los que Ies 
Imponen ana tardas máximas de con-
ceil in, se hace preciso ampílar tem 
poralmsnte la vlgancia del Raat da 
acto de 26 dt diciembre de 1918, 
qae autorizó a aquéllas a elevar los 
precios de aui tarifas en un 15 por 
100 como mSxImo durante el pía-
3* de tres aftas, que finaliza el 11 
del corriente mes. 

En su virtud, el Ministro que 
auicrlbo tlena el honor de someter 
a la aprobación de V. M . , el adjunto 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 10 de noviembre de 1821 
SCÜOR: A L. R. P. de V. M . , / o sé 
Matstre. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI CoBsajode 

Ministros, y • propnesla del de Fo
mento, 

Vengo en decretnr (o siguiente: 
Articulo único . Seprorrega al 

Real decreto de 86 de diciembre de 
1918 hasta que una. ley aprobada en 
Cortea regule el régimen ferrovia
rio, o haita el plazo máximo de un 
ello, al antes no te aprobase la men 
clorada ley. 

Dado en Palacio a 10 de noviem
bre de 1821.— ALFONSO.—El MI 
nlttro de Fomento, José Maestre. 
(*í,nt* del día 11 de uniembre de 1S21.) 

W I S T E Í U O 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Entre las conquistas que la Me

dicina preventiva alcanzó en estos 
ú'tltfos tiempos, cuéntase con la 
Vacuna contra la peste humana, que 
Viene practicándose ya, y con se
guro dxlto, en todos los paites que 
se cuidan de defender y conservar 
la salud délos putblos. Y aunque 
en el nuestro está en uso, es de la 
mayor conveniencia generalizarla 
más, aplicándola en totes equellos 
caaos en que las penonas corran el 
rleigo de contagiarse, no sólo para 
preserVar'as, sino para que no sirvan 
de agente transmisor, determinando 
de esta tuerte una medida de.pro-
lilsxla Individual y colectiva, 

Conaste propósito, 
S. M . el R*y (Q. D. G.)sehi 

servido dliponer: 
Que debe ser vacunada contra la 

peste toda persona que por razón de 
su ocupación tuviere que ponerse 
en contacto más o menos directo 
con focos de peste, con enfermos 
pastosos y nwy especialmente con 
barcos y mercancías y con otras 
coaaa infectes por peste, o sospe
chosas de serlo, debiéndose emplear 
en tales cssos el parsonal que hu
biera sido vacunado o Inmunizado 
por haber padecido la peste. 

De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y efectos que te 
Interesan. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 17 de noviembre de 1921.— 
Cotilo. 
SeRorec Gob«rnadores civiles de las 

provincias, Gobernadores milita
res de Ceuta, Mtllllu y Campo 
de Glbraltar, Inspectores provin
ciales de Ssnldad y DIrictotes de 
Sanidad de puertos y fronteras. 

Gaceta del dia 10 de noviembre de 1*21.) 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
En vista de las circunstancias anor

males, originadas por la actual cam
pana de Marruecos, por las cuales 
htn sido llamados para prestar In
mediatamente servido en fitas al
gunos farmacéuticos, da los cuales 
unos tienen botica abierta al públi
co y otros han Incoado expediente 
para apertura de su farmacia, 

S. M . el Rey (Q O. G.) se ha ser
vido disponer que los farmacéuticos 
establecidos o que hubiesen em
pezado a incoar expediente de aper
tura da farmacia en al Ayuntamien
to y fuasen Incorporados a filas, 
pueden continuar con las farmacias 
abiertas o tramitándole el expe
diente, mientras su situación es
pecial en el Ejército perdure, siem
pre qne tangán al frente de las ofi
cinas un farmacéutico regente con 
forme al articulo 10 de las Orde
nanzas de farmacias-

De Real ordan lo digo a V. S. para 
su conocimiento y fines que te Inte
resan. 

Dios guarde e V. S. muchos aflos 
Madrid, 18 de novkmbre de 1921.— 
Ceello. 
Stfloras Inspector general de Sani

dad, Gobernadores civiles, Co
mandantas Ginerales de Ceuta, 
Malilla, Campo de Qlbraltar y A l 
caldes-Presidentes de los Ayunta
mientos, 

f Gócete del di» 22 de neneaabre de 1921.) 

Gobieraa eiril de la proviccia 
CIRCULAR 

Próxima la fecha en que bu de 
procelerse a la renovación bienal de 
loa Ayuntamientos, recuento a tc-
dos los Alcaldes de esta prcv.'nc.'o 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 24 de noviembre de 
1919, publicada en la Gaceta at 
Madrid del 25, y reproducida en 
BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINA
RIO de la provincia, de 28 de dicho 
mes y aHo, que Impone a las Cor
poraciones municipales la obliga
ción de hacer antes del día 10 de di
ciembre la decieración da las va
cantes de Concejales que existan., 
tonto ordinarias come extraordina
rias: por fallecimiento, excusas • 
incapacidades, haciéndolo inmedia
tamente púb lcoen la localidad y 
remitiendo a este Gobierno certifi
cación literal del acuerdo para su 
publicación en ei BOLETÍN OFICIAL. 

Contose trata de un servicia de 
fnsfudíb!» cumpilrefer.tp, que tiene 
seflaíado p azo fijo por la iey, espe
ro de los Sras. Alca!d$z que habrán 
de cumplirlo con la moyor diligen
cia, sin dar lugar a que se les re
cuerde. 

León 24 da noviembre de 1921. 
El Sobrnador, 
}osi López 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. Ccpitán General 

de la Reglón, en ta'egrama da £0 del 
actual, comunica: 

«Dispuesto por Real orden tele
gráfica de ayer que diariamente y 
por telégrafo, aa dé cuenta numéri
ca a Ministro Guerra del personal 
del Ejército de Africa hoipltallzado 
esta Reglón, número de los que dis
frutan licencia por enfermo y de los 

s 



qvt lean puaportp.do* para rcgre 
lar a su* Cuerpos en Africa, sírva
te ccmunlcarma telégrc f 3 dlarlamen-
ta dichos dalos, por le quaconclcr 
m provincia tu mtnio, ulllliando 
medios que estime coi venientes para 
recraaríoí cen la mavor exactitud. 
Asimismo ordenará V.B exacto cum
plimiento ds disposiciones condu 
cantes a evitar que penonai en uso 
licencia por enfermo, se exceda en 
disfrute de la misma.» 

En su Vista, ordeno a todos los 
Alcaides de esta prcvlncla que t«n 
pronto se pr eren ton procedentes de 
Africa, tanto Oficiales como IndIVi 
daos de tropa con licencia por h rl-
dos o er.f .rmo!, comuniquen con 
urgencia al Qoblerno militar los 
nombres y empleos de los mismos, 
con expresión del Cuerpo & que p«r* 
tantean y tiempo de Ucencia que se 
Ies ttiya concebí jo. 

León 85 de noviembre de 1811. 
El Goberufor, 
José Lfpet 

Nota-enmielo 
Ferrocarriles 

DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA. 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. José Tsr 

tiere, vecino áu Oviedo, y suscrito 
por lo: Ingenieros de Caminos, Ca> 

rales y Puertos, O. J. Eugenio y 
D. J. Emilio Rivera, se ha presenta
do al concurso anunciado en la Ga
cela del 11 de marzo de 1919, un 
proyecto del f«rrocarrll estratégico 
de Vllleb lno a Cangas de Tineo, 
cuyas particularidades, en el treza-
do comprendido en asta provincia, 
son: 

Arranca en retroceso ds la esta
ción del ferrocarril construido de 
Ponf errada a Villabllno, y se des 
arrol • por laa mífgsres Izquierdas 
d* los ríos Ceboaües y de la Colin
da de Cerredo, dejando tairbléna 
dicha lado los pueb'os de San Mi
guel, Vllleger, Cabaalles de Atajo 
y de Arriba, para los que,con excep
ción del primero, establece estacio
nes próximas. El trazsdo en esta 
provincia comprende los 11,760 ki
lómetros primeros; presenta ram
pas menores del 2 por 100 y radios 
superiores a 120 metro»: sigue en 
cielo abierto har ta su P. Km 10,150; 
atraviesa, «n lún»l, frente a la Co
llada de Cerrtdo, la cordillera can 
lábiles; cruza a nivel Varios c m l 
nos de servidumbre y las carreteras 
de León a C; btiallts y de Caboa 
lies a San Antolln ds Iblas, antes da 
Vlllcg:r, y después de Cabaalles de 
Arriba, Ir.ferlormente y (unto a Ca-
boHIes (te Abajo la da Ponf ¿rrada a 
La Espina, y por Ultimo, Varios arro
yos, entre los cuales, y como más 
Importantes, te citan el de O. alio y 

Vega del Palc, condos puentes de 
vigas rectas de h nm'gín armado de 
10 metros da luz, y El Tuerto, con 
un arco central en medio punto da 
K metros y des laterales tectosde 
15 de la misma fíbrlca qne los an
teriores. 

Y con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 49 del Reg amento para 
la aplicación de la Ley ds f «roca 
rrllet secundarlos y astratég'cos, de 
23 de febrero de 1911, h» acordado 
semiter este p oyecto a Información 
púb lca por espacio de 20 días, a 
contar desde su pubteeclón en el 
BOLBTIN OFICIAL, y en dlchj plazo 
las personas o entidades Interesa
das podrán presentar sus reclama-
clones en la Sección de Fomento, 
situada en la J;f itara de Obras pii 
b lcas de la provincia, donde halla
rán a su vez expuesto el citado pro-
yicto. 

León 21 de noviembre de 1911. 
Jost López Boallosa 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

En Virtud d i lo dispuesto en el 

arliculo 182 del Rfg'smento dicta
do para la aplicación de la v'gsnte 
ley de Reclutamiento, esta Comi
sión acordó abrir concurso, por tér
mino de diez días hábiles, q je em> 
pezarán a contarse desda el i . * , (o-
cluslve, del próximo mes ds diciem
bre, para el nombramiento d* Mé
dico civil y >uplente de le Comi
sión M'xta, a que se refiere el ar
ticulo 120 de la Ley, a los cuales 
se les séllala como renumsraclón 
por los servicios qie presten, 1.500 
pesetas al prlmtro y 500 al segan
do, con cargo a tos fondos provin
ciales, y sin perju'cio de los h ino
rarlos que deverguen por receno-
cimientos de parientes de mozos, 
que dibsnser satliftclni por loe 
Interesados, conforme al art. 224 del 
citado Reglamento. . 

L i duración de dichos cargos es 
la del alio de 1922, y para aspirar 
a ellos es necesario que ¡os que 
les solicite--, presenten t i t u l o d» 
Doctoro Licenciado en Medicina, 
o testimonio del mlimo, expedido 
por Notarlo, acompasando a ia Ins
tancia, que bresaiila'án en le Secre
tarla da ia Exctn i . Diputación pro
vincial, durante las hirns de ofici
na, los justificantes de tus méri
tos y servicios, extendidos en pa
pel sellado correspondiente. 

León 19 de noviembre d--1921.— 
El Vicepresidente, P. A., A, C. Ca-
/Mn.—El Secretarlo, .-mionio del 
Pozo, 

Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

D» conformidad con lo resue -
BproVíchimlanios do brezo qu» sa 
miento?, t'.n los días y horas que c 
mler.t: adesiás de les dtsposteteum w. ¡a m o v í a »«•-•v#„i-,-, m . 
que estarán áa menlfiatto «n esta Jif stura y en les respectivas Alcaldías 

S U B A S T A S D E B R E Z O 

Ayuntamientos 

Bx-ü deHfiraano. 
Caanlejai 

Cvbanlco 
lÓfill 
V g i de Almanz'i 

Denominación del monte 

Abes?do «n Valdfgulso. 
Ribedul yTapisl í í 

Fertenencis 

Hoj>: ttiorfá» y agregadas. 
NiVagcs y E Llano 
V11 i 'crl ind.». 

ValVirdi de !a Sierra 
Canalejas y Cal i Veras de 

Abajo 
Co-ccs y A'manza 
Mondreganss 
Cainv»ra< da A"lb< 

Bmo 

Estóreo» 

1.500 

4C00 
4.000 
3 000 
4.000 

Tuición 

PeHtas 

1.125 

3.000 
3 0D0 
2.253 
3 000 

FechM 
ét la subtuta 

Diciembre 

Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

Hora 

IPrusupuea-
I todein-
'( demniza-

ciones 
Ptas-Cts-

10 

10 
10 
11 
10 

172 25 

333 75 
315 75 
25! 25 
303 75 

M .drid, Í5 U* HCVbr.ibre de 1921.—El Inspector general, J sé Meto, 

BJs'Ct.;CIO¡\ del plan de aproveeluunlMiSoa para el afto foreaüsl de 1M1 a 193S, aprohado por Real orden de t de agoa-
to de 

PRIMERA S U B A S T A D E MADERAS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se saca a pública subasta el aprovechamiento de maderas que se detalla a continua

ción, La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vcgimián, en el día y hora que abijóse expresan, rigiendo, tanto para 
la celebración de este acto como para la ejecución del aprovechamiento, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales 
prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 11 de noviembre de 1921, cuyo eproVech .mien
to ha silo concedido por Real orden de 6 de septiembre de 1921. 

Ntaaero 
del 

monte 
Ayuntamiento Desominaeldn del monte 

£84 Vegamlin Pardomlno Lodares, 

MARK-U BVeelu ) hora en que ten-
m * B K H A n | dnilag»rla atibut. 

Especie 

Haya. 

Volumen 
es rollo j 

JMrwetfNm 

15 

Tuición 1 
futuu 

Hea 

90 IDIcbre... 15 10 

Din Hora 

Preeapo*»-
1o de in-
dejnni»»-
eionee 

Ptai. Ow 

27 65 

Madrid, 15 de noviembre de 1921.—El Inspector general, / o sé Prieto, 



WStíC -V.W!:-,'" --«-t-UUU»iJJ«U«lBJ-U 
Li» J m i » mjnlclpal» d*l Gen

io ehotara! «¡ je a contlntiiclán se 
crtaa, h n djslg¡lio por «I concep
to 4'ie k m n conitar y con arreglo 
ala L-y, los lnd:v!duoi que r«*p«c 

Vocatet: D. J i rq i InNi ía l Fjsn-
f)« y D. J iclnto G illego N ¡tal, ms-
yor«»conlrlbuy3nt»iporlmiueb:ei, 
cultivo jr g malcría; D. PraocUco 
Catiro V»gi y D. Fe lpa Mallo Sel-

HWMBlt han d« formar la d . cada ^ T " * cont"btt'í»lw ^ ",' 
tirmlno municipal t n t i bienio de 
1922 a !923, ifgún actai nmltldat 
por dlchn Ju.itsi al Qoblarno civil 
da u t a provincia para itt publica' 

duitrlal. 
Suplentei: D. Feanclico Vaca Do-

mlcgtni j> D. Farnando Dornlnf tez 
Gírela, contrlbuyintei por Inmue
bles, cultivo y g nadería; D. Pa

ción en el BOLBIÍN OyiciAL.enla } dro Ha'ergi Fernández y D. Anto 
forros jlgiliiflle: 

Áatorga 
Pre«id*r.te, el que nombra la Jan 

ta de Ref xmm Sociales, 
Vlccpreildente 1.*, el Concejal 

da myor número de votos. 
Viceprasleente 2.°, el que la Jun

ta ellj i al conitltuirse. 
Vec leí: D. Juan A'omo Botas y 

D- H rmtnfgildo Tcgarro, contri-
baycváct per rúitlca y territorial; 
D.S ú Te garro Q'tizátez y D.CIeu-
dio G llfg j , por Indmtrlal, D. Fe
lipe Vlzén Alcnso, Oficial mlllter 
retirado. 

Suplortts: O. Santiago Nlital 
Qarcl,) y D. Andrés Gsrcla Ctba-
zas, mayores contilbuyentes per 
rúitlcr; D Suntkgo Blanco Sampe-
dro y D. Ai g I Oarcd Merino, por 
litíutiile; D. DerM O nzAtez de 
Caso, Oficlñl d i HwUnda Jubilado. 

Berlanga dtí Meno 
Presidento, D. J;ránlmo P é r t z 

Santa! a, Juez municipal. 
Vicepreildsnte, D. José AlVarez : 

Alonso,: Conctjal. : 
Vccal«s: D.'P«I>'« Gaarra Btr» 

langa, CK h-'.z municipal; D. Victo
rino A'Vsrsz Dkz y D, Luis Gar- . 
CÍE M rtinez, trnjurM contribuyen
tes por inmurbles; D Joié A'Va-
rez Bareiro y D, Rogtllo Lozano 
AloniO. por Indaslrlál. 

SuFlt-ütei: D, Remiro Bcrlarga 
Santaí/e, Concejil; D. Tsrlblo AI -
variz Mcrilnez y D. Domingo Al- . 
varez P -rs i , mayores contilbuyen-
tes; D F^U'-íc- A'Varcz Gundln, por 
Induítríai. 

Cas!rofuerte 
Presidente, D Francisco Vargas, 

vocal ce la Junta de Reformas So 
dales. 

V Ice-p"* «id en te, D. Marcellano 
Herrerc Ramos, Concejal. 

Vocales: D. Leoncio González 
Herrero, ex Juez; D, Gerardo Ba
rreré Caiírftsds y D. Hermenegildo 
G:<rzái«z Herrero, contribuyentes. 

Suplentes: D. Vicente Cat lañeía 
Hírr. ro y D. Hermlnlc H ¡rrero Ra
mos, contribuyentes. 

Hospital de Orbigt 
Preildente, D. Pedro Fuentes 

Martínez, vocal de la Junta local 
de R;f armes Sociales. 

Vlceprrsldente 1.*, D. Francisco 
Doirlngiisi M s t l l l a , Concejal de 
mayor edad. 

Vicepresidente 2.°, D. Francisco 
García Calzada, Concejal. 

nlo Fuentes Gi l l rg ) , contribuyen
tes por Industrial. 

I i t t r e 

Presidente, D. Francisco P*nl-
sgua Redondo, Jaez municipal. 

\ Vicepresidente 1.°, D. Agustín 
| Alonso Arredondo, Concejil del 
: Ayuntamiento. 
| Vicepresidente 2.*, D. Juan Qir- ! 
| da Raposo, designado por la Junta. ' 
I Vocales: D. Juan García Rapo-
i so y D. Macarlo Qirrldo BentVl-
1 des, contribuyentes por Inmuebles, 
¡¡ cultivo y ganadería, y designados 
' por sorteo; D. Gnmán Alonso Ba- | 
•' irlentos, ix-Juez municipal. 
'] Supientei: D. Marcelino Panl-
' cgua Garda, Concejal d t l Ayunta

miento; D. Atanaslo Bernardo Gon
zález y D. Pranclico Barríanlos Ga
rrido, contribuyentes por Inmue
bles, culllvj y ginaderla y deilg-
nados por norteo; D. Antonio Gír
ela R-.villa, ex Juez municipal. , 

/««ra ! 
Presidente, D. Psdro Acero Gu

tiérrez, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepretidente 1.°, D. Agaplto 
Vaquero Molaguero, Concejal, 

V cepresldente 2.*, D. Ezequlel 
Mancebo Miguel, ex-Juez munici
pal, 

Vocales: D. Demetrio Gutiérrez 
Gutiérrez y D. B lio Rodríguez P é -
rez, contilbuyentes par terrlrorlal. 

Secretorio, D, Teútlmo Gordo 
Lera, del Juzgtdo municipal. 

Suplente!: D. Rem'glo Delgado 
González, Concejal; D.Pedro Ba
rriales P é r e z , ex Juez municipal; 
D. Máximo Gil Carbajal y D. Hl-
glnlo Santaimartas Marino, contri
buyentes. 

Joarilta 

Presidente, D. Guillermo Calvo 
Castro, por la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Daniel Gu
tiérrez Gonzá'ez, Concejal. 

Vlcepresidenta 2.*, D . Angel 
Crespo Gutiérrez, ex Juez muntel-
pal. 

Vocales: D. Máximo Fernández 
Solero y D. Patricio Vallejo Rodrí
guez, contribuyentes. 

Suplentes: D. JÍJÚI Gómez Pé' 
rez y D. Valentín Pablos Mende, 
contribuyentes; D. Feliciano Párez 
Gutiérrez, ex-Juez munldpal 

L a Antigat 
Presidente, D. Carlos González 

Cadenas, por la Junta de Reformas 
Sxlales. 

Vlcepreildente 1.a, D. José Ran
cho González, Concejal. 

Vicepresidente 2.°, D. Lucas Pre
da Fernández, ex Juez munldpal. 

Vocales: D. Manuel Vivas Sas
tra y D. Fernando Fierro Prieto, 
mayores contribuyentes por terri
torial; D. Aidréi Fidrez Perreras, 
por Industrial. 

Suplentes: D. Mateo Prada Ca
bero y 3. P.orenclo Viejo González, 
contribuyentes por territorial; don 
Andrés Cadenas Hwai , Concejal. 

L a Bañez* 
Presidente, D, Lucas A'onio Fres

no, designado por la Junta local de 
Ref ormas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Aureliano 
Gwda Martlno, Concejal en ejer
cido con mayor ndtiero de votos. 

Vicepresidente 2 . ° , D. Liberto 
Diez Purdo,elegido por !a Jjnts mu- j 
nlclpal. | 

Vocales: D. Aureliano Gírela i 
Martínez, Concejal en ejercido con ' 
mayor número de votos; D. Angel ' 
Riego Pérez, Uficial retirado del ! 
Ejército; D. Liberto Diez Pardo y 
D. Cecilio de la Fuente Benito, ms- : 
yores contribuyentes por Industrial; : 
D . Jo ié Saoane Román y D. Ro- i 
buitlano Po'lán Rodríguez, mayores ! 
contribuyentes por terrltorfil. 

Suplentes: B Joaquín Moro Q n - i 
da, Concejal en ejercicio; D. Juan i 
Fernández de Meta, ex Juez munl- ; 
c'pal; D. Benigno Isla Carraeedo y 
D. Canoro Blanco, mayores con- j 
tribuyanles por Industrial; D. Vicen- i 
te Maiquéi A onjo y D. Felipe Mo- i 
ro Fernández, mayores contr buyen-
tes por territorial. 

L a Ere lita 
Presidente, D. Rimlgto G a r c í a 

Llamazares, Vocal de la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. José Fer
nández González, Concejal de ma
yor número de Votos. 

Vicepresidente 2 D Bernardo 
Gutiérrez Fuente», ex Juez muni
cipal. 

Vocales: D. Joaquín Sánchez Ba-
ydn y D. Ignacio Gi r c i i Qirda , 
mayores contribuyentes por territo
rial; D. Emilio González SSitch iz, 
Idem por Industrial; D. Eieuterlo 
Llamazares Pu*nte, por territorial. 

Supientei: D . Nica ¡lo Sinchsz 
Marcos, Concejal que ejirce en la 
actualidad; D. Pedro Sinctuz Gir-
da, ex Jaez municipal; D. Emete-
rio AlVarez Arrimad), D. Fauit no 
González Fernández, D. Pablo Gar
da Llamazares y D. Vicente Valla
dares Garda, mayores contribuyen
tes por territorial. 

Lagaña Dalia 
Prasldente, D. Pío Rebollo An

drés, contribuyente. 

Vcepresldente 1.", D. Jnié Me
rino Rodríguez contribjyent?. 

Vicepresidente 2.°, D. Agaplto 
Martínez C^rbajo, Concejel. 

Vocaler: D. CrUanto Barregá» 
Chamorro y D. José Mirla Alegre 
Garch, contribuyentes. 

Siplenter: D. M'gue) Blanco G i l * 
ván y D. M ulano Barragán Chamo
rro, conlrlbuyai'tjs. 

Lagaña de tfegrillat 
Presidente, D. Santiago Ramo* 

Valencia, vocal de la Junta local da 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente l . \ D. Bernarda 
Murclego Camino, Concejal del 
Ayuntamiento. 

Vicepreildenle 2.a, D. Siluillano 
Ctbotleroe Crespo, mayor contribu
yente por territorial. 

Vocal»: D. Primitivo Murdago 
Gírela, mayor contribuyente por te
rritorial; D. Manuel Lozano Herre
ro y D. Alomo Villalobos Barrer», 
mayores contribuyentes por indus
trial; D. Frandico Blanco Chimo-
rro, cx-Juez municipal. 

Suplentsi: D.Pedro Gírela Gar
da, Concejil del Ayuntamlent J; do* 
Santos Rodilguez Gómrz y D. Gre
gorio Pérez Giiiego, conlrbuyin-
tei por teiritorial; D. Saiítos VlVai 
Merino, ex Ju;z munlclpa'. 

Lineara 
Presidente, D. Teófilo Alvaiez. 

Garda, como vocal dé la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1.a, D. Delfín Ro
dríguez Lópsz, Concejil da m á s 
votos. 

Vicepresidente 2 . ° , D. Ignacio 
Fernández Rodrljuaz, ex Juaz mu
nldpal. 

Vocales: D. Reglno Hidalgo Pé
rez y D. Peiayo A'vir tz a irela , 
contribuyentes por territorial; don 
Salvador Hidalgo y D. Lmreano 
Cachafilro R ilriguez, contribuyen
tes por Induitriai. 

Suplentes: D . Eloy Rodríguez 
Gírela, Concejal suplente; D. A n 
tonio FernánUez R o d r í g u e z , ex-
Juez; D. Modasto Gutiértez A'Va-
rez y D. Antonio Gutiérrez AlVa
rez, contribuyentes por territorialt 
D. Dionisio Fernández Sánchez y 
D. Benito Orddüez Gutiérrez, Idem 
por Industrial. 

L a Robla 
Presidente, D. Manuel González 

Rodrigan, vocal de la Junta de Re
formas Sociales. 

Vicepreildtnte 1.°, D. O Ion Gon
zález VIRuela, Concejal. 

Vicepresidente 2.a, el qne en s « 
día nombre la Junta. 

Vocales: D.Juan Antonio Gon
zález Fleclu, ex Juez municipal de 
La Robla; D. José Gordón DlM% 
D. Eluaido González V«'-'s: O. Ni
canor Rodríguez Sierra y D. Alejan
dro Rodríguez Gutiérrez, propieta
rios con voto para Compromlsatlos. 



Saptentu: O. T o m i i O t a Cu-
tro, O. IMcfoww RodtlfltttzTttwo, 
O. Jo té Gutlérrt i Suértz y D . Ata-
Mío S á m b » Gatrra, proplttarioi 
con voto para Comprombarios. 

U VeciHa 
Preildtnle, D. Ricardo Ptrnín-

é t x Diez, Juez mnnldpal. 
Vlcepr«ild>ntol.*, D. BloyDkz 

Qarcla, Conct|al. 
Vlcepreildinta 2.a, D. Guillermo 

Sncdn Rcyeio, tx Juez municipal. 
Vccalai: D. Jnan Tncfin DUz, 

O. Mariano Gorii lez Alvartz, don 
Htnrtitntt Qstlno Diez y D. Epl-
lanío Gcriá!*i Reb'ei, per icrteo. 

Suplenlei: D. Fé lx Serrano Tri-
guaroe, D. León Blanco Fanjul, don 
F i U o Juárez Rcblee y D . Emilio 
Garda Rebles. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Algadtfe 

En al din de bey ha comparecido 
ante mi tvtcilded •! vecino de (ale 
pueblo, D. Macarlo Msfianea Gar-
«5n. ira, IfíJtundo que en la nech» 
del ¿IR 12 del mea que rige, y ao-
kre Isa OF.ce de la mlima, halló a 
ta pnerta de tu cafa un ctbelto de 
•Izada 1,460 mttroa, prdxluwmcn-
(e, o «ra ticte cuaití», pelo rojo 
«icuro, edad ccmda, calzdn bajo de 
k pata Izquierda, con tellalet o ro-
u d u r e i de h»b«r i l í o r qulpndo. 

Lo que te hace público para que 
• I dueflo del mfimo comparezca an
te mi, provino de l o i datos que 
acrediten la per tener da del citado 
«alma!, u l como tairb'én !ot ceirea-
tondlentei a ta personalidad, y ta 
le entregará ¡rtvlo pago de lot gaf 
toa que dicho caballo haya ocatlc-
Mtdo. 

Algadffe 16 de noviembre de 
1921.—El Alcalde, Angel Garda. 

hijo Penando Brcgot Gcnzález, de 
21 efiot da edad, del puck.'o de VI-
llaseca. Ayuntamiento de VUlaUI-
no, dinde ae bailaba trabajando, 
t ln que pueda precisar la facha, 
pnea desde el mea de septiembre 
no «ene noticias de él e Ignora su 
paradero. Las sedes ton: estatura 
regular, pelo caataAo, cejas y ojea 
Mam, nariz grande y te datconoce 
tos ropas que vestía. 

Se ruega • las autoridades y 
Guardia civil, procedan asn bus
ca, y caso da ser habido, lo entre
guen en asta Alcaldía. 

Matallana 16 da noviembre de 
1921.=EI Alcalde, Fernando Gon
zález. 

Alcaldía consUlucionalile 
Matallana 

S*gün participa a arta Acaldla 
• I vecino do Robles, P¿dro Diez y 
Diez, hace ocho dita, prdxlmsmen' 
te, deseparecld del pueblo de VI-
l l a t t c i , Ayuntamiento de VllltbM-
«o, donde se halleba trabajando, su 
fclja Sandalio DUz Alvarez, d* 21 
«Roe de edad, t ln que sepa su pa
ndero. 

Sella»: pelo negro, cejas y ojos 
Mam, nariz tillada y color blanco; 
«inque se pueda precliar las ra
fee que vestía, y de estatura baja. 

Se ruega a las autoridades pro
cedan a su basca y captura, y caso 
de ser bebido, lo entreguen en esta 
Alcaldía. 

Matallana 16 de noviembre de 
1921.—El Alcaiáe, Fernando Gon-
« N e i . 

Según participa a ceta Alcaldía 
«i vecino de Pardavé, Juan Manuel 
• n g o s Aloaso, ha desaparecido t u 

Alcaldía coiutitoclonal de 
Palacios de la Valdaema 

Se añónela «teanta la plaza da 
Médico titular de este Ayuntamiento 
ySantaMttln de la l i la, que cons
tituyen, juntos, un solo partido Mé
dico, con la dotación anual del.500 
peseta*, por la asistencia de 60 fa-
millaa pobres y practicar loa recono-
clmlentot de quinfas, pegadas de 
los respectiyoi prempuastpa mnnl-
clpeles por trlmeitres Venddcs. 

Loa aspirantes, que sarán Llcen-
cladcs o Doctoras, presentarán sus 
Initanciaa, debidamente documen
tadas, en sata Secretarla, dentro del 
del plezo de ocho diaa, contados 
desde al siguiente al en que tenga 
legar ta Inserción en el BOLBTÍN 
OFICIAÍ de la provincia. 

Palacios de ta Vatduema a 17 de 
noviembre de 1921.—El Alcalde, 
Teodoro Santo*. 

la sala consistorial; bija la presi
dencia del Sr. Alcalde y un Con
cejal. 

El pliego de condicione* estará de 
manlflaito en esta Secretarla tades 
la* día* laborable*, en hon* de ofi
cina. 

Santa Marta del Páramo 14 de no
viembre de 19JI . -EI Alcalde, Jo
sé Casado.—El Secretarlo, Alejan-
droP. 

JUZGADOS _ 

Alvarez Remero (Jusfo), de 33 
ellos de edad, hijo de Nlcealo y de 
Beata, casado, labrador, natural y 
vecino de Valle de Flnollcdo, pe
nado en ctusa que confra el mis
mo se sfguid por disparo da arma de 
fuego y lesiones graves, cemparace-
rá en término de diez día* ante este 
Juzgado, cen objeto de constituirse 
en prisión para extinguir la pena que 
le fué Impuesta por la Audiencia 
provincial en dkha cauta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio a que hubiere 

í lugar. 
' D*da *rt V/IJe franca del Bterzo a 
i S de noviembre de 1921.—Leureano 
{ M . Pajires.—El Secretarlo, P. H . , 
1 Afredo Sixto-

llanos.— Hilarlo Aparicio.— Santo* 
Domínguez.» 
. Le sentenda fué puKlcada el mlt-

mo día, por ante mi, Socretsrlo habi
litado, da que doy f*.—Si Víslre An
tón. 

Y para publicar en el BOLETIK 
OFICIAL de la provincia, a Un da 
que sirva de notificación al deman
dado, a loa efectos da les articulo* 
269 y 283 de la ley de Er julclamler 
to civil, expido el presente. 

Dado en Vlllezala a 2 de noviem
bre de 1921.—Gregorio Castellano*. 
Ante mi, Silvestre Antón. 

Don Joté Cando Tejedor, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Santa MaiIa del Páramo. 
Higo t tb ¡ r : Que el Ayuntamien

to de mi pratidencla, en tei ióndel 
dfaSOde octvbre próximo patado, 
acordó tacar u concuño la adqulal-
clón en arriendo de un edlfldo con 
destino a cata cutrtel de la Guar. 
día civil. El término del concurse lo 
es de quince días, contados desde la 
Inserción de eite aaunclo en el Be 
LETÍN OFICIAL de e ta provincia; du
rante cuyo plazo pueden optar al 
concurso todos los propietario* que 
tengan edificios en esta vlll*, pre" 
sentando las proposiciones «regla, 
das al modelo que se facilitará en 
Secretarla, en papel de peseta, 
acomptfladas de su reí guardo que 
justifique bíber ingresado en arcas 
munlclpalet ta cantidad de 400 pe-
setas como fianza provisional. 

La apertura de pliego* tendrá Ju
gar a las dos días siguientes de es
pirar el plazo, y hora de la* diez, en 

EDICTOS 
Don Gregorio Castellanos, Juez mu-

nuldpal de Vlílazala. 
Hego ssber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, el 
Tribunal dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen: 

tSenttncia.—Sres. del Tribunal: 
D. Gregorio Castellancs, Juez; don 
Hilarlo Aparicio y D. Santos Domín
guez, Adjuntos.—En Vlllezala. a 31 
da octubre de 1921, le* *« flores com 
ponentes del Tribunal municipal de 
este Distrito anotado* al margen, y 
habiendo Visto las precedentes dili
gencias del juicio verbal rlvll, segui
da* a Instancia de D. Santos Martí
nez, Secretarlo interino de este Juz
gado, contra D. José Natal Alonso, 
vedno que fué de Matalobos, hoy de 
Ignorado domicilio, tobre pago de 
287 petetat y 15 céntimos, que le 
adeuda de una obligación privada, 
dieta* estipuladas y costa*, cuyo de
mandado ha sido declarado en re
beldía. 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado D. José Natal Alonso, a que 
pagua al actor D. Santos Martínez, 
laa 287 pesetas y 15 céntimo* y die
ta* estipuladas en la obllgadón da 
autoa; Imponiendo la* coda* a di
cho demandado. Asi.deflRltlvamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Gregorio Cesta -

J 
j Don Gregorio Caitellanos, Juf z mu-
1 nldpal de Vlílazala. 
i Hego saber: Que en el Juicio ver-
;. bal civil de que se hará mérito, e| 
• Tribunal dictó sentencia, cuyo enea-, 

bezamiento y parte dlsposlilva, di-
can: 

tSentencía.m.Srts. de! Tribunal; 
D. Gregorio Cestel ano;, Juez; don 
Hiicrlo Apuldo y 9 . Santos Domín
guez, Adjuntos.—En Vlllozela, a 2 
de noviembre de 1921, ei Tribunal 
municipal de ette término, forma
do por lo* tenores anotados el mar
gen: vistas las precedentes dlügen-

: das de juicio Verbal civil, seguido 
, a Instancia de D. Santo* Merlfmz, 

Secretarlo interino de eite Juzgado,, 
contra D . Jocqufj Gurda Cabello, 
vecino que fué da Acebts, hay de 
ignorado domicilio, declarado en re
beldía, sobre pago de 7 cargas y 3 
fanegas y media de trlg-j «¡ndeal, 
procedentse de una obligación, no 
excediendo la cuantía de 500 pe
setas, 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado D Jaeqoln Garda Cabello, a 
qué pagua al demandante D. Santos 
Martínez, 7 carga* y 3 fanegas y 
media de triga canden!; con Impo
sición de costas al dicho ¿oinanda-
do. A i t , definitivamente juzgando, le 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Gregorio Caite lanos.=HI-
larfoApericto.—Santas Domínguez» 

Cuya sentencia fué pubicodae! 
mismo día,-por ante mi, Secretario 
habilitado, de que doy U.—Silvestre 

. Antón. 

{ Y para publicar en el BOLBTÍN 
, OFICIAL de la provincia, a fin d* 
' que sirva de notificación al deman-
' dado, a los efectos de los artículos 

269 y 283 de la ley d* Enjulclamlen. 
; to civil, expido el presente, 

Dado de VlHazsla a 3 de noviem
bre de 1921 .—Gregorio Castellanos. 
Ante mi, SllVsstre Antón. 

Imprenta de le Diputación provlndai 


